
Z AP A L L A R

INFORME DE EVALUACIÓN

LrcrTAcroN PÚBLrcA N" rr/2o24:
"ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS PARA TALLERES DE ESTABLECIMIENTOS

EDUCACIONALES, FON DOS SEP,,

ID MERCADO PÚBLICO N9 4556.10-1E24

I,. ANTECEDENTES DE I.A TICITACIÓN

Med¡ante Decreto Alcaldicio Ne 968 de fecha 10 de agosto del 2024, se aprobaron las

Bases para la adquisición de implementos para talleres de esta blecim¡entos

educacionales, fondos SEP.

Esta l¡c¡tac¡ón se reguló por las Bases Adm¡n¡strativas Generales, sanc¡onadas por Decreto

de Alcaldía N"7562/2O22, de fecha 29 de junio del año 2022.

Con fecha 10 de abril del2024 se publicó el llamado a propuesta vía internet en el Sistema

de lnformación de Compras y Contratac¡ones de la Admin¡stración, s¡t¡o

htto://www.merc adooublico.cl, bajo el número lD de registro de adquisición 4556-10-

LE24,

Con fecha 16 de abril del 2024 tuvo lugar el acto de apertura electrónica de las ofertas

técn¡cas y económicas presentadas a través del S¡stema de lnformación de Compras y

Contratac¡ones de la Administración, reg¡strándose como aceptadas las ofertas

presentadas por los siguientes oferentes:

Deta lle de Apertura Electrónica:

Proveedor
Oferta

(Aceptada/Rechazada)
Observaciones

OtGA ANGÉLICA CÁCERES MIRANDA
Aceptada Sin observaciones

FAST EFFICIENCY SPA

RUT: 77.219.092-1
Aceptada Sin observaciones

GRUPO SPORTTRADE SASUA SPA

RUT: 76.431.781-5
Aceptada Sin observaciones

INVERSIONES TRUST BUILDING

LIMITADA

RUT: 76.528.306-3

Aceptada Sin observaciones
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II.. COMISION EVALUADORA

La Comisión de Evaluación está const¡tu¡da por las s¡gu¡entes personas:

A. Directora DAEM o qu¡en lo subrogue.
B. Encargado extraescolar DAEM o qu¡en lo subrogue.

C. Secretario Municipal, como m¡nistro de Fe o qu¡en lo subrogue.

Se deja constancia que los miembros de la Comisión de Evaluación, no presentan confl¡cto

de interés con los oferentes presentados.

Los m¡embros de la comisión evaluadora del presente procedimiento deberán suscribir

una declaración jurada en la que declare expresamente la ausencia de conflictos de

intereses y se obliguen a guardar fidelidad sobre é1. Lo anter¡or, en virtud del artículo 35

nonies de la Ley N"19.886.

Conforme a lo establecido en los artículos L2',73e y 14" de las bases de licitación, se

procede a evaluar las propuestas presentadas y aceptadas por los oferentes ya indicados.

Presupuesto disponible

TíNEA 1: S8.OOO.OOO.- TALLER DE CINE

IíNEA 2: 55.000.000.- TALLER DE AJEDREz

TíNEA 3: S5.OOO.OOO.. TALLER DE ARTES

TíNEA 3: S5O.OOO.OOO..TALLER DE DEPORTES

Modalidad de Contrato Precio u nitar¡o

Formalización de la
contratación

Aceptación de orden de compra

Proveedor
Oferta

(Aceptada/Rechazada)
Observaciones

OLGA ANGÉLICA CÁCERES MIRANDA
Admisible Sin observaciones

FAST EFFICIEN CY SPA

RUT:17 .219.092-7
Admisible

Proponente adju nta

documentos para

completar oferta

ad m¡n¡strativa solicitada a

través de foro inverso por
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lo cual se aplicará el

descuento señalado en

artículo 13e de las bases

administrativas generales.

Línea 1: Monto ofertado

excede el presupuesto

máximo disponible. Lo

anterior, causal de

inadmisibilidad según lo

seña la el Artículo 15"

numeral 6 de las Bases

adm¡nistrativas generales.

GRUPO SPORT TRADE SASUA SPA

RUT: 76.431.781-5
Admisible/lnadmisible

Línea 2:

Proponente adjunta

documentos para

completar oferta

ad m¡nistrativa sol¡c¡tada a

través de foro inverso por

lo cual se aplicará el

descuento señalado en

artículo 13s de las bases

adm¡n¡strat¡vas generales.

Línea 4:

Monto ofertado excede el

presupuesto máximo

disponible. Lo anterior,

causal de inadmisibilidad

según lo señala el Artículo

15" numeral 6 de las Bases

adm¡nistrat¡vas generales.

INVERSIONES TRUST BUILDING

LIMITADA

RUT: 76.628.306-3

lnadmisible

Proponente no presenta

documentos (patente

municipal al día) para

completar la oferta

administrat¡va solicitada a

través de foro inverso. Lo

anterior, causal de

inadmisibilidad según lo
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señala el Artículo 15"

numeral 2 de las Bases

adm¡nistrativas generales.

Se establecen los siguientes criterios de evaluación y selección de las propuestas, con sus

respect¡vos porcentajes de ponderación:

Criterios de Evaluación Puntaje

a) Precio de la oferta 50

b) Completitud de la oferta adm¡n¡strativa 10

c) Plazo de entrega 40

a) Precio de la oferta: Se asignará 50 puntos a la oferta de menor valor, las ofertas se

medirán de manera inversamente proporcional a la más económica conforme a la

s¡gu¡ente ecuación:

(Precio Oferta Menor * 50) / Precio Oferta Evaluada

b) Completitud de la oferta administrativa: Se evaluará la completitud de Ia entrega

de los antecedentes mínimos que constituyen la oferta administrat¡va de acuerdo

a lo solicitado en la letra a) del artículo 13e de las bases generales, de conformidad
al siguiente cuadro:

Completitud de la Oferta Administrativa Puntaje

El proponente presenta todos los antecedentes mínimos
que const¡tuyen la oferta Administrativa de conformidad a

lo solicitado en el artículo 13", letra a), antes del

vencim¡ento del plazo previsto para la presentación de

ofe rtas.

10

El proponente presenta todos los antecedentes mínimos
que const¡tuyen la Oferta Admin¡strativa de conformidad a

lo solicitado en el artículo 13', letra a), prev¡o

0
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requerimiento a través de Foro lnverso.

c) Plazo de entrega de los productos: Se asignará 40 puntos a la oferta de menor
plazo de entrega de los productos, las ofertas se medirán de manera inversamente
proporcional a la oferta de menor plazo de entrega conforme a la s¡guiente

ecuación:

(Plazo de entrega Oferta Menor * 4Ol /Plazo de entrega
Oferta Eva luada

El plazo de entrega será a contar desde la aceptación de la orden de compra a través de la

dirección de compras y contratac¡ones públicas www. mercadopublico. cl.

El plazo de entrega debe ser expresado en días hábiles.

En caso de existir empate entre dos o más propuestas se adjudicará al proponente que

tenga el mayor puntaje en el s¡guiente ítem, siguiendo el sigu¡ente orden de prelación:

l.Precio del serv¡cio
2. Plazo de entrega
3. Primera oferta ingresada al portal www.mercado ubli
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IV.- CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS

LrcrrAcroN PÚBLrcA N" r3/2o24:
"ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS PARA TALLERES DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES, FONDOS SEP"

ID MERCADO PUBLICO N9 4556-10.1E24

Línea 2: Taller de ajedrez

Precio oferta
(soe6)

Plazo de entrega

l4val
Cumplimiento de la oferta

adm¡n¡strat¡va (10%) Total

Proveedor
Valor total neto

ofertado
Puntaje

N" de Días

hábiles
Puntaje Pu ntaje Punta¡e Total

OLGA ANGÉLICA CÁCERES

MIRANDA

RUT: 11.894.342-2

s1.9s1.600.- 50 2 40 10 100

s3.040.000.- 32 40 0 7Z

GRUPO SPORT TRADE SASUA

SPA

RUT: 76.431.781-5
s2.1s2.000.- 45 2 40 0 85

6

FAST EFFICIENCY SPA

RUT: 77.219.092-1
2
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Línea 3: Taller de artes

Precio oferta
(soe6)

Plazo de entrega

14ry/.1

Cumplimiento de la oferta
administrativa (10o,6) Total

Proveedor
Valor total neto

ofertado
Puntaie

N' de Días

hábiles
Puntaje Puntaje Punta¡e Total

OLGA ANGÉLICA CÁCERES

MIRANDA

RUT:11.894.342-2
51.852.500.- 50 2 40 10 1oo

FAST EFFICIENCY SPA

RUT: 77.219.092-1
s2.631.7s0.- 2 40 0 75

7
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Realizada la evaluación de las propuestas, esta Comisión recomienda al Sr. Alcalde de la
llustre Municipalidad de Zapallar, que:

Se DECI-ARE DESIERTA línea Ns1: Taller de cine, La licitación pública "ADQUISICIÓN DE

IMPLEMENTOS PARA TALLERES DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES, FONDOS SEP" ID

MERCADO PÚBLICO Ne 4556-10-1E24, debido a que las ofertas que se presentaron son

inadmisibles, lo anterior, señalado en el artículo 24e numeral 3s, de las Bases

Adm in¡strativas Ge nera les.

Se ADJUDIQUE línea N'2: Taller de Ajedrez, al proveedor OLGA ANGÉI|CA CÁCERES

MIRANDA RUt: 11.894.342-2 IA LiCitACióN PúbIiCA: 
,,ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS PARA

TALLERES DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES, FONDOS SEP,,, ID MERCADO PÚBLICO

Ne 4556-10-1E24, por un monto máximo de 52.322.4O4.- (Dos millones trescientos

veintidós mil cuatrocientos cuatro pesos), IVA incluido, con un plazo de entrega de 2 días

hábiles y de acuerdo a los valores ofertados y publicados en su Anexo N'4 Oferta

Económica.

Se ADJUDIQUE línea N"3: Taller de artes, al proveedor otGA ANGÉL|CA CACERES

MIRANDA RUt: 11.894.342.2 IA LiCitACióN PúbIiCA: "ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS PARA

TALLERES DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES, FONDOS SEP,,, ID MERCADO PÚBLICO

Ne 4556-10-1E24, por un monto máximo de 52.204.475.- (Dos millones doscientos cuatro

mil cuatrocientos setenta y cinco pesos), IVA incluido, con un plazo de entrega de 2 días

hábiles y de acuerdo a los valores ofertados y publicados en su Anexo N'4 Oferta

Económica.

Se DECLARE DESIERTA línea Ne4: Taller de deportes, La lic¡tac¡ón pública "ADQUISICIÓN

DE IMPLEMENTOS PARA TALLERES DE ESTABLECIM IENTOS EDUCACIONALES, FONDOS

sEP" lD MERCADO PÚBLICO Ne 4556-10-1E24, debido a que las ofertas que se presentaron

son inadmisibles, lo anter¡or, señalado en el artículo 24e numeral 3e, de las Bases

Adm¡nistrativas Generales.

Et7
V. RECOMENDACIONES
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